
Se hace pública la plantilla con las respuestas correctas del primer examen tipo test del
proceso de ampliación de la bolsa de Técnicos de Administración General

Contra  las  preguntas  del  examen,  así  como  contra  las  respuestas  publicadas,  podrán
presentarse  alegaciones/reclamaciones  hasta  las  14  horas  del  18  de  septiembre  de  2020,
debiendo ser  registradas  en cualquiera  de las formas previstas  en el  artículo 16 de la  Ley
39/2015.

En  el  caso  de  presentarse  fuera  del  registro,  ya  sea  presencial  o  electrónico,  del
Ayuntamiento  de  Puertollano,  deberán  ser  también  comunicadas  a  la  siguiente  dirección
electrónica: tributos@puertollano.es

En Puertollano, a 15 de septiembre de 2020

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL

Fdo.: Ezequiel Aparicio González

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. P

ue
de

 v
is

ua
liz

ar
 la

 in
fo

rm
ac

ió
n 

de
 fi

rm
an

te
s 

en
 la

 p
ar

te
 in

fe
rio

r 
de

 la
 a

ct
ua

l p
ág

in
a 

de
l d

oc
um

en
to

.
E

l d
oc

um
en

to
 c

on
st

a 
de

 1
 p

ág
in

a/
s.

 P
ág

in
a 

1 
de

 1
. C

ód
ig

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

 E
le

ct
ró

ni
ca

 (
C

V
E

) 
3o

iJ
w

pk
aC

S
A

aX
C

pL
S

gM
d

.       Firmado por Ezequiel Aparicio Gonzalez el 15/09/2020
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